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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE  
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
FIDEICOMISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE N° 004 

 
El Ing. José Pablo Guevara Moreno, Director de Planeación y Concursos del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal, en observancia a 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 23, 24 inciso “A”, 25 letra A inciso 1, 28, de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales mexicanas, que tengan interés en participar en la siguiente licitación de carácter nacional, 
para el Programa de Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal 2005, con cargo a la inversión autorizada mediante oficio N° 
SFDF/265/2005 de fecha 18 de agosto de 2005 de la Secretaría de Finanzas.  
 

Descripción y ubicación de la obra. Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable 
Mínimo Requerido 

LPN/FIMEVIC-OB/009/2005 
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA REFERENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

OBRA CIVIL DEL TRAMO COMPRENDIDO DE AVENIDA SAN JERÓNIMO A LAS 
FLORES (TRAMOS XIII Y XIV) EN DIRECCIÓN SUR – NORTE, CORRESPONDIENTE A 

LA SEGUNDA ETAPA DEL DISTRIBUIDOR VIAL SAN ANTONIO  

21/SEP/2005 15/MAY/2006 $43’000,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo y 
adjudicación 

$8,000.00 31/AGO/2005 
15:00 HRS 

01/SEP/2005 
09:00 HRS 

02/SEP/2005 
09:00 HRS 

12/SEP/2005 
09:00 HRS 

14/SEP/2005 
09:00 HRS 

20/SEP/2005 
10:00 HRS 

 
Descripción y ubicación de la obra. Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable 

Mínimo Requerido 
LPN/FIMEVIC-OB/010/2005 

CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA REFERENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS RELACIONADOS CON LA FABRICACIÓN, ALMACENAJE Y CARGA DE 

ELEMENTOS DE CONCRETO PREFABRICADOS (COLUMNAS) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO COMPRENDIDO DE AVENIDA SAN JERÓNIMO A LAS 

FLORES (TRAMOS XIII Y XIV) EN DIRECCIÓN SUR – NORTE, CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA ETAPA DEL DISTRIBUIDOR VIAL SAN ANTONIO 

21/SEP/2005 15/ABR/2006 $7’000,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo y 
adjudicación 

$8,000.00 31/AGO/2005 
15:00 HRS 

01/SEP/2005 
09:00 HRS 

02/SEP/2005 
11:00 HRS 

12/SEP/2005 
11:00 HRS 

14/SEP/2005 
11:00 HRS 

20/SEP/2005 
10:30 HRS 

 



 
Descripción y ubicación de la obra. Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable 

Mínimo Requerido 
LPN/FIMEVIC-OB/011/2005 

CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA REFERENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS RELACIONADOS CON LA FABRICACIÓN, ALMACENAJE Y CARGA 

DE ELEMENTOS DE CONCRETO PREFABRICADOS (TABLETAS) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO COMPRENDIDO DE AVENIDA SAN JERÓNIMO A 

LAS FLORES (TRAMOS XIII Y XIV) EN DIRECCIÓN SUR – NORTE, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA ETAPA DEL DISTRIBUIDOR VIAL SAN 

ANTONIO 

21/SEP/2005 15/ABR/2006 $5’500,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo y 
adjudicación 

$8,000.00 31/AGO/2005 
15:00 HRS 

01/SEP/2005 
09:00 HRS 

02/SEP/2005 
13:00 HRS 

12/SEP/2005 
13:00 HRS 

14/SEP/2005 
13:00 HRS 

20/SEP/2005 
11:00 HRS 

 
Descripción y ubicación de la obra. Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable 

Mínimo Requerido 
LPN/FIMEVIC-OB/012/2005 

CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA REFERENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS RELACIONADOS CON LA FABRICACIÓN, ALMACENAJE Y CARGA 

DE ELEMENTOS DE CONCRETO PREFABRICADOS (TRABES DE 9.00 METROS, 
CABEZALES Y TRABES TIPO ‘U’) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO 

COMPRENDIDO DE AVENIDA SAN JERÓNIMO A LAS FLORES (TRAMOS XIII Y 
XIV) EN DIRECCIÓN SUR – NORTE, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA ETAPA 

DEL DISTRIBUIDOR VIAL SAN ANTONIO 

21/SEP/2005 15/ABR/2006 $10’000,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo y 
adjudicación 

$8,000.00 31/AGO/2005 
15:00 HRS 

01/SEP/2005 
09:00 HRS 

02/SEP/2005 
17:00 HRS 

12/SEP/2005 
17:00 HRS 

14/SEP/2005 
17:00 HRS 

20/SEP/2005 
11:30 HRS 

 
Descripción y ubicación de la obra. Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable 

Mínimo Requerido 
LPN/FIMEVIC-OB/013/2005 

CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA REFERENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS RELACIONADOS CON LA FABRICACIÓN, ALMACENAJE Y CARGA 
DE ELEMENTOS DE CONCRETO PREFABRICADOS (TRABES TIPO ‘U’) PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO COMPRENDIDO DE AVENIDA SAN JERÓNIMO A 
LAS FLORES (TRAMOS XIII Y XIV) EN DIRECCIÓN SUR – NORTE, 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA ETAPA DEL DISTRIBUIDOR VIAL SAN 
ANTONIO 

21/SEP/2005 15/ABR/2006 $11’000,000.00 



 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo y 
adjudicación 

$8,000.00 31/AGO/2005 
15:00 HRS 

01/SEP/2005 
09:00 HRS 

02/SEP/2005 
19:00 HRS 

12/SEP/2005 
19:00 HRS 

14/SEP/2005 
19:00 HRS 

20/SEP/2005 
12:00 HRS 

 
Descripción y ubicación de la obra. Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable 

Mínimo Requerido 
LPN/FIMEVIC-OB/014/2005 

CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA REFERENTE A LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE Y MONTAJE DE 

ELEMENTOS DE CONCRETO PREFABRICADOS (COLUMNAS, TRABES DE 9.00 
METROS, TRABES TIPO ‘U’, CABEZALES Y TABLETAS) PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO COMPRENDIDO DE AVENIDA SAN JERÓNIMO A 
LAS FLORES (TRAMOS XIII Y XIV) EN DIRECCIÓN SUR – NORTE, 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA ETAPA DEL DISTRIBUIDOR VIAL SAN 
ANTONIO 

21/SEP/2005 15/ABR/2006 $19’000,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo y 
adjudicación 

$8,000.00 31/AGO/2005 
15:00 HRS 

01/SEP/2005 
09:00 HRS 

03/SEP/2005 
09:00 HRS 

13/SEP/2005 
09:00 HRS 

15/SEP/2005 
09:00 HRS 

20/SEP/2005 
12:30 HRS 

 
Descripción y ubicación de la obra. Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable 

Mínimo Requerido 
LPN/FIMEVIC-SER/015/2005 

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 
(SUPERVISIÓN) PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO 

COMPRENDIDO DE AVENIDA SAN JERÓNIMO A LAS FLORES (TRAMOS XIII Y 
XIV) EN DIRECCIÓN SUR – NORTE, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA ETAPA 

DEL DISTRIBUIDOR VIAL SAN ANTONIO 

21/SEP/2005 30/AGO/2006 $7’000,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo y 
adjudicación 

$8,000.00 31/AGO/2005 
15:00 HRS 

01/SEP/2005 
09:00 HRS 

03/SEP/2005 
11:00 HRS 

13/SEP/2005 
11:00 HRS 

15/SEP/2005 
11:00 HRS 

20/SEP/2005 
13:00 HRS 

 



 
Descripción y ubicación de la obra. Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable 

Mínimo Requerido 
LPN/FIMEVIC-OB/016/2005 

CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA REFERENTE A LA CONSTRUCCIÓN DEL 
DEPRIMIDO CAMINO REAL A TOLUCA 

21/SEP/2005 31/MAY/2006 $4,500,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo y 
adjudicación 

$8,000.00 31/AGO/2005 
15:00 HRS 

01/SEP/2005 
09:00 HRS 

03/SEP/2005 
13:00 HRS 

13/SEP/2005 
13:00 HRS 

15/SEP/2005 
13:00 HRS 

20/SEP/2005 
13:30 HRS 

 
Descripción y ubicación de la obra. Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable 

Mínimo Requerido 
LPN/FIMEVIC-SER/017/2005 

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 
(SUPERVISIÓN) PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL DEPRIMIDO CAMINO REAL A 

TOLUCA 

21/SEP/2005 30/AGO/2006 $400,000.00 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo y 
adjudicación 

$8,000.00 31/AGO/2005 
15:00 HRS 

01/SEP/2005 
09:00 HRS 

03/SEP/2005 
15:00 HRS 

13/SEP/2005 
15:00 HRS 

15/SEP/2005 
15:00 HRS 

20/SEP/2005 
14:00 HRS 

 
* La visita al sitio y junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora estipuladas en la presente convocatoria, SIENDO OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE 

PERSONAL CALIFICADO, el cual se acreditará con OFICIO DE PRESENTACIÓN EN PAPEL MEMBRETADO DE SU EMPRESA, CÉDULA PROFESIONAL, 
CERTIFICADO TÉCNICO Y/O CARTA DE PASANTE, (ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO para cada uno de los eventos). 

* Los planos, especificaciones y otros documentos, se entregarán a los interesados en las oficinas de la convocante, previa presentación del recibo de pago, emitido por 
esta Entidad. 

* El pago deberá efectuarse en las oficinas de la convocante, mediante CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO expedido a favor del GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL/SECRETARÍA DE FINANZAS/TESORERÍA DEL GOBIERNO DEL D. F., con cargo a una Institución de Crédito autorizada a operar en 
el D. F. 

* Los actos establecidos en la presente convocatoria incluyendo visita al sitio (lugar de reunión) y junta de aclaraciones, se llevarán a cabo en el Fideicomiso para el 
Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal, en la Dirección de Planeación y Concursos, ubicada en la Calle de Olivo N° 39, Col. Florida, C. P. 
01030, Delegación Álvaro Obregón, México, D. F. 

* Periodo de ejecución de los concursos: LPN/FIMEVIC-OB/009/2005 será de 237 días naturales; LPN/FIMEVIC-OB/010/2005, LPN/FIMEVIC-OB/011/2005, 
LPN/FIMEVIC-OB/012/2005, LPN/FIMEVIC-OB/013/2005 Y LPN/FIMEVIC-OB/014/2005 será de 207 días naturales cada una; LPN/FIMEVIC-SER/015/2005 
será de 344 días, LPN/FIMEVIC-OB/016/2005 será de 283 días naturales y  LPN/FIMEVIC-SER/017/2005 será de 344 días naturales. 

* En caso de que algún interesado tenga compromisos por contratos vigentes con Entidades o Dependencias de la Administración Pública Federal, Local o con 
Particulares y desee participar en una o más de las Licitaciones contenidas en esta Convocatoria, deberá considerar que el Capital Contable comprometido 
por dichos contratos más el requerido por la o las licitaciones que el interesado decida adquirir, es acumulable. 



* Los interesados que decidan agruparse o asociarse para presentar una sola propuesta, podrán hacerlo para fines de financiamiento o bien para la ejecución de la obra en 
forma conjunta, en los términos establecidos en las bases de licitación, de conformidad al Artículo 28 Fracción V de la Ley de Obras Públicas de Distrito Federal. 

* Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas, en las oficinas del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito 
Federal, en la Dirección de Planeación y Concursos, sita en la Calle Olivo N° 39, Col. Florida, C.P. 01030, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., del 26 al 31 de 
agosto de 2005, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, de acuerdo a los siguientes: 

* REQUISITOS: 
* Dando cumplimiento a lo manifestado en el articulo 25 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, que a la letra dice: “Las personas físicas o 

morales inscritas en el registro, deberán comunicar de inmediato por escrito a la secretaría, cualquier cambio en su Capital Contable, condición financiera o 
condición técnica”. EL FIDEICOMISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL SOLICITA PRESENTEN 
LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE ACTUALIZADO, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

* PRESENTAR OFICIO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, manifestando número de 
licitación, indicando giro, nombre y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa, dirigida al C. Director General del Fideicomiso para el 
Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal ING. ALFONSO G. UTRILLA HERNÁNDEZ. 

* En caso de que el interesado nacional tenga en trámite su documentación para Registro de Concursante, deberá presentar la siguiente documentación: 1) 
Constancia de Registro en trámite. (En el momento de preparación de su propuesta el licitante deberá integrar una Copia y el Original del Registro de Concursante 
Definitivo).- 2) Documentos comprobatorios para justificar el Capital Contable mínimo, mediante declaración fiscal del ejercicio del año inmediato anterior, donde se 
compruebe el capital mínimo requerido: a.- Estados financieros dictaminados y firmados por contador público independiente, correspondientes al ejercicio del año 
inmediato anterior, b.- Estado de posición financiera, c.- Estado de Resultados, d.- Estado de variaciones en el capital contable, e.- Estado de cambios en la situación 
financiera, f.- Notas a los estados financieros, g.- Copia de la cédula profesional del contador público que dictaminó los estados financieros del  ejercicio del año 
inmediato anterior, anexando copia de constancia de cumplimiento de la Norma de Educación Profesional Continua, expedida por dicho Colegio o Asociación, 
correspondiente al ejercicio 2003.- 3) Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio; Poder del 
Representante Legal para persona moral o Acta de Nacimiento para persona física; currículum actualizado, y copia de identificación de carácter oficial de la persona 
física o representante legal.- 4) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículo 37 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal y del Artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* LAS EMPRESAS QUE NO CUMPLAN ESTA CONDICIONES, NO PODRÁN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES OBJETO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA.  

* Los interesados en participar en las licitaciones contenidas en esta convocatoria deberán comprobar su experiencia técnica mediante una relación de contratos de Obra 
similares al objeto de las presentes licitaciones que haya celebrado con la Administración Pública Federal, Local o con Particulares durante los últimos cinco años, que 
acrediten experiencia y capacidad técnica y aseguren la correcta ejecución del trabajo contenido en esta convocatoria, señalando por cada contrato, tipo de obra o 
servicio, nombre de la contratante, domicilio y número telefónico de la contratante, monto del contrato, comprobando documentalmente su cumplimiento y satisfacción 
de la contratante mediante el Acta de Entrega-Recepción de cada uno de los contratos relacionados.  

* Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución del trabajo concursado (currícula empresarial). 
* En el momento de la compra de Bases de Licitación, el licitante deberá presentar la documentación legal de su representada, entregando una carpeta 

debidamente engargolada conteniendo copias fotostáticas de dicha documentación, esta carpeta quedará en poder del Fideicomiso para el Mejoramiento de las 
Vías de Comunicación del Distrito Federal; dicha carpeta se considera independiente de la documentación contenida en la propuesta técnica y económica, lo 
anterior se solicita para agilizar el procedimiento administrativo. Se deberán exhibir los originales para su cotejo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
* Se hace del conocimiento de los licitantes que tengan interés en participar en cualquiera de los presentes concursos, que de conformidad con el decreto por el que se 

reforma el articulo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se procederá a hacer la evaluación económica con la propuesta o propuestas que 
existan y se podrá continuar con el procedimiento, siempre y cuando exista una que sea económicamente conveniente y asegure el cumplimiento del objetivo del 
concurso, en caso de no contar con ésta, se declarará el Concurso Desierto y se convocará nuevamente para repetir el procedimiento. 



* ANTICIPO.- LPN/FIMEVIC-OB/009/2005, LPN/FIMEVIC-OB/010/2005, LPN/FIMEVIC-OB/011/2005, LPN/FIMEVIC-OB/012/2005, LPN/FIMEVIC-
OB/013/2005 y LPN/FIMEVIC-OB/016/2005 se otorgará el 30% de anticipo respectivamente, LPN/FIMEVIC-OB/014/2005, LPN/FIMEVIC-SER/015/2005 y 
LPN/FIMEVIC-SER/017/2005 se otorgará el 10% de anticipo respectivamente. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: ESPAÑOL. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: PESO MEXICANO. 
* El tipo de contratación será: A PRECIO ALZADO EN EL CASO DE OBRA. EN EL CASO DE LA SUPERVISIÓN SERÁ A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO 

DETERMINADO. 
* La Contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo relacionado con las mismas Licitaciones, de no ser bajo los criterios contenidos en las bases de los 

concursos y de conformidad con el Artículo 33, Fracción V, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley Obras Públicas del Distrito Federal efectuándose el análisis 

comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen y se emitirá el Fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las 
condiciones solicitadas en las Bases de Licitación, haya presentado la postura que resulte solvente y cuya propuesta se encuentre dentro del presupuesto estimado para 
la licitación cuyo precio sea aceptable para el FIMEVIC y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del Contrato, en caso de que dos o más propuestas reúnan las 
condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y por lo tanto satisfacen  la totalidad de los requerimientos, se elegirá aquella que presente el 
precio solvente más bajo. 

* En los concursos de obra pública o de supervisión no se aplicarán mecanismos de puntos o porcentajes a las propuestas presentadas por los licitantes, de conformidad al 
Artículo 29, Fracción XVII, incisos a) y b) de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Previo a la formalización del contrato respectivo, la contratista a quien se haya adjudicado el mismo deberá presentar un escrito en papel membretado, donde indique 
nombre, razón o denominación social del contratista, domicilio fiscal, clave del Registro Federal de Contribuyentes, número de licitación en que participó y resultó 
adjudicada y monto total, sin incluir IVA de la adjudicación, manifestando bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en tiempo y debida forma con el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales a su cargo previstas por el Código Financiero del Distrito Federal, realizando al efecto el listado de obligaciones sustantivas y 
formales a las que está sujeto a los cinco últimos ejercicios fiscales (en su caso), mencionando expresamente cuando menos las siguientes contribuciones: impuesto 
predial; impuesto sobre adquisición de inmuebles; impuesto sobre nóminas; impuesto sobre tenencias o uso de vehículos; impuesto sobre la adquisición de vehículos 
automotores usados; impuesto por la prestación de servicios de hospedaje y derechos por el suministro de agua, firmado por el interesado o por persona autorizada 
legalmente para ello, en acatamiento a los Artículos 464, 677 y 679 del Código Financiero del Distrito Federal. 

* Contra la resolución que contenga el Fallo no procederá recurso alguno. 
 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 29 DE AGOSTO DE 2005. 
 

(Firma) 
ING. JOSÉ PABLO GUEVARA MORENO 

DIRECTOR PLANEACIÓN Y CONCURSOS  
DEL FIDEICOMISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
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